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f'ORMA. A·!5 4. 

En la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: . ,: 

. \ \'·°"\ '\ •, /CONSTANCIA ----------------! 
Sentencia de v,e.!ntidó.._s)de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Primera 
Sala de este Alto-Tribunal en la controversia constitucional al rubro citada. 

La anterior cb~stan~ia fue recibld~"a las trece h~ras con cinco minutos del veintiséis de 
enero deli~flo¡ ~n cµ. rs. o en"!á~~!3~Gió~· de Trámite de Controversias ¡~onstitucionales y 
de Accion~S.,~de lnco,~_s(~i}u.ci~,n~_l.i~._ªª de este Alto Tribunal. ConstejJ~ 

' . . /! ¡ : 

~~iu~ad cp,~ ~éxj:9 ,: ª yf~)~~ir)ueve de enero de dos ~ciocho . 

. 1V.ist~ la ,~C'l·e. ~teh~ia d.~.~1\~u~nta, dictada por.\ I~ .Primera. Sala de esta 
hl; ! '- \' ... ···~~ ~:\\\' ' . 

Supr~. J~,-~ Có~p d~"'JustiRi?,·l9~J~'Nación, con fun'd~to en el:artículo 441 de 
\· .. "t\ \~:\:~"'/¡·\),,'' . ~· , . 

la Ley, 1~egla~te,Q,tar:1a-"de~.l?_~JJTracc1ones 1 y _11 del Articulo 105 de la 
" ..... ~""' ~ ~ f'' ,.. ·. 

Con;(~~~/j,.n · ~'.(: (d~¡I~~\ Estados ~' Mexicanos, se ordena 

notifica[látpor ofic·ih·a· .. 1as,.lpartes y en su momento, archívese el presente 
- "".:l " l!O .......... ' r... .,,.....,,..,._,w• ' ' ' 

"""'"'.\ '"°:" "'"'} -.,,._ V • 

asunto co.mo~.º\º. n.· cluJdo.\.,,. ("" ·---·· ~~ 
_,,;1;1~··~" o ' "' ',,..__ .. ~ - "'--"........ ' \ 
~ ~ n . . ') '\ \ , _, 

Notifíquese.~:)\:;. ~ - i·J'._, •. , ' 

Lo proveyó y f~~fri~~is María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de ~icia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretar e la Sección de Trámite de Controversias 

Constitu)c~e Ac ·on s d lnconstit~jn~¡dad de ! · Subsecretaría 

PO~~~~~~l~ic~ ·:1 ribuna1.~/ªªr'>·: · 
' \. ·~ l. <1:· . y·/· 

\ 

1 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes. y 
mandará publicarla de manera'.íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




